
 

Europa al alcance de las PyMES                                                            
 

 Subvenciona a PYMES entre un 60 y 80% del presupuesto a fondo perdido.  

 fomenta la investigación dirigida al mercado y desarrollada por las PyMES.  

 Un proyecto puede cubrir cualquier área tecnológica y debe tener como resultado el desarrollo de un nuevo producto, proceso 
o servicio.  

 La duración máxima de un proyecto  es de 3 años, y en los dos años posteriores a su finalización, el producto, proceso o servicio 
generado debe estar listo para ser lanzado al mercado (en el caso de proyectos que requieran ensayos clínicos se exige que éstos 
empiecen durante los dos años siguientes a la finalización del proyecto). 

 El proyecto en cooperación debe ser liderado por una PYME. 

 Debe involucrar al menos dos socios de dos países europeos diferentes, y debe estar liderado por una PYME. 

 Al menos el 50% del coste total del proyecto debe corresponder a las PYMES. 

 Un mismo país no recibirá más del 70% del presupuesto total del proyecto. 

Se gestiona a través de las correspondientes Agencias Nacionales. 

 Los costes elegibles de cada socio participante se regirán según la normativa de su País correspondiente. 

 En España es el CDTI el encargado de gestionar los fondos del programa a través del programa Interempresas Internacional. 

 En España sólo se financia a empresas (PYMES y grandes empresas). Las entidades no empresariales (universidades, centros tecnológicos, 
etc.) deben ir subcontratados, no pudiendo superar en ningún caso el 50% del presupuesto del socio contratante. 
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